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Introducción 

Este análisis se enfoca en el campo de la carpintería y el amoblamiento personalizado, dedicado 

a la fabricación, adaptación y revestimiento de muebles a medida para interiores residenciales. 

La relevancia de esta investigación en términos de Higiene y Seguridad Ocupacional se centra 

en la pregunta clave: ¿Las personas de la carpintería y amoblamiento "Muebles de Ensueños" 

en Concordia, Entre Ríos, están expuestas a factores de riesgo físico, mecánico y ergonómicos? 

A lo largo de este estudio, se busca promover, motivar y difundir prácticas de prevención 

relacionadas con los riesgos mecánicos, físicos específicos y ergonómicos del entorno laboral 

de la empresa. Esta atención no solo se orienta a garantizar la seguridad de los trabajadores, 

sino también a mejorar la efectividad y calidad del trabajo realizado, generando así un entorno 

laboral más saludable y productivo. La metodología de esta investigación es descriptiva. 

 

Historia de la Empresa: 

El taller de carpintería “Muebles de Ensueños” se encuentra ubicado en la ciudad de Concordia, 

provincia de Entre Ríos., con más de 17 años de trayectoria, que se dedica a la fabricación de 

muebles contemporáneos a medida para el hogar, oficinas, comercios, edificios etc. 

Actualmente cuentan con un departamento propio de arquitectura para lograr que cada uno de 

sus productos diseños, sean funcional para el ambiente propuesto. Utilizan programas 3D para 

planificar las obras a ejecutar. Realizan carpintería con diseños innovadores de alta calidad.  

Descripción del Sector: 

El espacio cuenta con áreas destinadas a recepción, oficinas y producción, y dispone de 

iluminación tanto natural como artificial, lo cual permite el desarrollo adecuado de las tareas 

laborales. El establecimiento brinda las condiciones adecuadas para que el personal trabaje de 

lunes a viernes. 

En el sector productivo, se desempeñan cuatro operarios que utilizan equipos energizados para 

llevar a cabo diversas tareas. La sierra escuadradora o de mesa (Bosch) se emplea para cortar 

placas de densidad intermedia, mientras que la sierra circular ingletadora realiza cortes 

angostos a medida. La amoladora de banco (Power Tools) se utiliza para alisar, pulir bordes y 

trabajar en detalles finos de la madera. La plegadora de cantos automática (Taurus) se encarga 

de adherir melamina a las tablas de MDF, aglomerado y madera maciza. Además, cada puesto 

de trabajo está equipado con herramientas manuales indispensables, tales como formones, 
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abrazaderas, set de destornilladores y una prensa o sargento, ubicadas en su lugar 

correspondiente en el tablero de herramientas.  

Fundamentación: 

El enfoque analítico se orienta hacia la identificación, medición y registro de los riesgos 

inherentes que enfrenta el personal del establecimiento “Muebles de Ensueños”. 

Posteriormente, se procede a la documentación de estrategias tanto preventivas como 

correctivas, conforme al diagnóstico. Al considerar las tareas realizadas en este contexto, se 

puede comprobar la existencia de un alto potencial de incidentes y niveles de riesgo asociados. 

Antecedentes: 

En términos de antecedentes de seguridad, actualmente la empresa no registra accidentes, ya 

sean leves o graves. Sin embargo, hace aproximadamente 8 o 9 años, se produjo un siniestro 

relevante. Este suceso resalta la importancia de realizar evaluaciones exhaustivas de los riesgos 

laborales como medida preventiva frente a posibles incidentes futuros.  

Como los observados en el siguiente informe estadístico, obtenido de la Superintendencia de 

Riesgos del Trabajo (S.R.T), que indica accidentes laborales ocurridos anualmente.  

 

Figura 1 

Ilustración 1. Indicadores globales de accidentabilidad laboral 

 

Figura 2  
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Justificación:  

La selección de 'Muebles de Ensueños' como centro de este estudio responde a diversos factores 

significativos. Este taller de carpintería, con su larga trayectoria en el rubro, ha mantenido un 

historial favorable en cuanto a incidentes laborales. Sin embargo, la naturaleza de las 

actividades que involucran el uso de equipos energizados y la manipulación de maquinaria 

específica, sugieren la presencia de posibles riesgos físicos y mecánicos que podrían afectar la 

seguridad y salud de los trabajadores. Esta evaluación se torna fundamental, ya que, aunque no 

hubo casos recientes de incidentes, el análisis detallado de los posibles riesgos podría contribuir 

y fortalecer aún más la seguridad en este entorno. 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Indicadores de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

Nota. El gráfico muestra los valores de forma representativa los accidentes laborales y 

enfermedades profesionales registrados anualmente. Fuente: Indicadores anuales de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales 2022 (AT y EP), Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  
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Marco Teórico 

En esta sección del proyecto se establecen los conceptos clave dentro del ámbito de la 

carpintería y el amoblamiento. La relevancia de esta área radica en promover y prevenir la 

salud ocupacional de los trabajadores en términos de Seguridad e Higiene Laboral. A 

continuación, se dan a conocer conceptos importantes para la comprensión del siguiente 

proyecto. La seguridad laboral es entendida como “el conjunto de técnicas y procedimientos 

que tienen por objeto eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan los accidentes de 

trabajo.” (Seguridad en el Trabajo., pág. 27). Por otro lado, la higiene industrial  

Es la ciencia y el arte de la identificación, evaluación y control de aquellos factores o 

agentes ambientales, originados por el puesto de trabajo o presentes en el mismo, que 

pueden causar enfermedad, disminución de la salud o el bienestar, o incomodidad o 

ineficiencia significativos entre los trabajadores o los restantes miembros de la 

comunidad ( Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. , 5ta Edición., 

pág. 11 y 12).  

Asimismo, la ergonomía1 laboral se define como el estudio que persigue la adaptación óptima 

del medio ambiente físico a la actividad humana para obtener el rendimiento máximo con el 

mínimo de esfuerzo, de fatiga y de inconvenientes (Organizacion Internacional del Trabajo, 

s.f.). Este campo abarca los trastornos musculoesqueléticos, “Se entienden los problemas de 

salud del aparato locomor, es decir, de músculos, tendones, esqueleto óseo, cartílagos, 

ligamentos y nervios” (Luttmann, 2004). Además, se consideran agentes de riesgo a las 

posiciones forzadas las cuales implican alteraciones en la zona lumbosacra, la columna deja de 

estar en una posición funcional para pasar a otra inadecuada. Generando extensiones, máximas 

flexiones y/o máximas rotaciones osteo-mio-neuro-articulares durante la jornada laboral ( 

Fundación Argentina de Ergonomía, s.f.).  

También se refieren a gestos repetitivos como, “Aquellos movimientos continuos y repetidos 

efectuados durante la jornada laboral en los que se utilizan un mismo conjunto osteo-mio-

neuro-articular de la columna lumbosacra” (Superintendencia de riesgos del Trabajo, s.f.). Para 

su análisis, se consideran las planillas de protocolo de ergonomía y diagrama de flojo en el que 

se identifica, reconoce e implementa los factores de riesgos asociados para la evaluación de 

                                                      
1 Definición etimológica del griego “ergo” trabajo y “nomos” leyes naturales. (Curso de Ergonomia 

v.2012, 2020) 
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trastornos musculoesqueléticos y las condiciones de trabajo. ( SRT - Superintendencia de 

Riesgos de Trabajo , 2017)   

La distinción entre peligro es entendida como “Fuente o situación potencial de daño en 

términos de lesiones o efectos negativos para la salud de las personas, daños a la propiedad, 

daños al entorno del lugar de trabajo o una combinación de éstos” (Ureña, 2014). Por otro lado, 

el riesgo se entiende como la “Combinación entre la probabilidad de que ocurra un determinado 

evento peligroso y la magnitud de sus consecuencias" (Ureña, 2014). Es crucial explorar estos 

conceptos debido a la importancia de clasificar los agentes de riesgo, estos comprenden objetos, 

entornos, instalaciones, instrumentos y acciones humanas capaces de causar lesiones en la 

salud o daños en instalaciones y procedimientos laborales. (SURA, ARL, 2015). Dentro de 

estos conceptos, los factores físicos adquieren un papel fundamental al referirse a los elementos 

del entorno físico que, dependiendo de su intensidad y concentración, tienen el potencial de 

impactar la salud de las personas (SURA, ARL, 2015). Previamente mencionados en este 

proyecto, sus dimensiones son ruido e iluminación. El primer concepto, ruido, se entiende 

como un agente físico contaminante; un sonido indeseable, es incómodo y habitualmente se lo 

denomina como un sonido no deseado y es consecuencia de la mecanización2 en el ambiente 

de trabajo. (Asociacion de Acústicos Argentinos., 2015, pág. 6). En cambio, la iluminación, 

está definida como “La relación entre el flujo luminoso que recibe la superficie y su extensión. 

la unidad es en lux” (Farina, pág. 213).  

 

Se emplean diferentes instrumentos para la medición. El sonómetro mide el nivel de ruido que 

existe en un determinado lugar y en un momento dado. La unidad con la que trabaja el 

sonómetro es el decibelio (Audiocentro Salud Auditiva - Federóptico , 2017). El decibelímetro, 

son dispositivos integradores para la medición de ruido (Etcheverry, 2014), mientras que el 

dosímetro permite a los usuarios monitorear los niveles personales de exposición al ruido, en 

tiempo real (SRL, Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente - SIAFA, s.f.). El luxómetro, 

empleado como herramienta de referencia, permite medir las condiciones de iluminación en un 

espacio interior específico. (Barcelona, Departamento Técnico Faco, 2023). 

Del mismo modo, se presentan los riesgos mecánicos, los cuales abarcan aquellos objetos; 

máquinas, equipos, herramientas e instalaciones locativas que, debido a sus condiciones de 

                                                      
2 La Organización Internacional del Trabajo dice que “El término “ruido” comprende cualquier sonido 

que puede provocar una pérdida de audición o ser nocivo para la salud o entrañar cualquier otro tipo de peligro. 
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funcionamiento, diseño o estado, pueden ocasionar lesiones a los trabajadores (SURA, ARL, 

2015). Entre los efectos asociados a estos riesgos se incluyen las cortaduras con objetos corto-

punzantes, lesiones por partículas desprendidas, golpes con partes en movimiento, caída a 

distinto y mismo nivel, caída de objetos, amputaciones, proyección de partículas, atrapamientos 

por partes de transmisión motriz. Así se define el carácter de incidente, como “Un suceso 

repentino no deseado que ocurre por las mismas causas que se presentan los accidentes, sólo 

que por cuestiones del azar no desencadena lesiones en las personas, daños a la propiedad, al 

proceso o al ambiente” (SURA, ARL, 2015). Cuando no hay daños materiales, se denomina 

casi accidente. Análogamente, se vincula el término accidente laboral como todo 

acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto 

entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no 

hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo (Legislativa, Ley 

24557 Riesgos del Trabajo , 1995). 

Entre estas consideraciones, existen factores predominantes que incluyen los actos inseguros 

en el trabajo es la acción u omisión del trabajador que origina un riesgo contra su seguridad y 

contra terceros. (Grupo ESG Innova sobre Seguridad y Salud en el Trabajo , 2022). Este aspecto 

está íntimamente relacionado a las condiciones inseguras, definidas como “Condición existente 

en el ambiente de trabajo que, con independencia de su origen (diseño inadecuado, uso 

equivocado, desgaste normal, o falta de mantenimiento), puede contribuir a la producción de 

un accidente.”  (Resolucion 269 , 2012) 

 

Las protecciones mecánicas, son determinadas como “Cualquier dispositivo o medio de uso 

común, empleado en la realización de un trabajo con el objeto de proteger contra uno o más 

riesgos a varios trabajadores.” (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 2014). Estas 

se complementan con dispositivos de seguridad definidos como, un instrumento que permite 

minimizar el riesgo antes de que el trabajador pueda ser alcanzado a la zona de peligro 

(Superintendencia de Riesgos del Trabajo, 2019). Estos dispositivos están estratégicamente 

ubicados para reducir el riesgo de acceso a zonas peligrosas por parte de los trabajadores. 

Entre las protecciones mencionadas anteriormente, se clasifican diversas barreras materiales 

como resguardo fijo, resguardo regulable, resguardo distanciador, resguardo de enclavamiento, 

apartacuerpos y apartamano, resguardo de ajuste automático. (Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo , 2019). Asimismo, dentro de los dispositivos se incluye, dispositivo detector de 
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presencia, dispositivo de movimiento residual o de inercia, dispositivo de retención mecánica, 

dispositivo de mando a dos manos (Superintendencia de Riesgos del Trabajo , 2019). 

Los instrumentos empleados en el análisis de riesgo de máquinas, equipos y herramientas son, 

Relevamiento General de Riesgos Laborales3 (RGRL) y la Matriz de Riesgo, “Es una 

herramienta de gestión que permite determinar objetivamente cuáles son los riesgos relevantes 

para la seguridad y salud de los trabajadores que enfrenta una organización.” (Seguros, 

RIMAC, 2014), estos deben ser aplicados individualmente a cada maquinaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
3 Es una Declaración Jurada del estado de cumplimiento de la empresa respecto a la legislación vigente 

en relación a las condiciones de Higiene y Seguridad por cada establecimiento de la empresa. (Superintendencia 

de Riesgos del Trabajo , 2019) 
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Marco Legal 

Ley 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo  

Artículo 1º - Las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo se ajustarán, en todo el 

territorio de la República, a las normas de la presente ley y de las reglamentaciones que en su 

consecuencia se dicten. 

Sus disposiciones se aplicarán a todos los establecimientos y explotaciones, persigan o no fines 

de lucro, cualesquiera sean la naturaleza económica de las actividades, el medio donde ellas se 

ejecuten, el carácter de los centros y puestos de trabajo y la índole de las maquinarias, 

elementos, dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten.  

Artículo 4° - La higiene y seguridad en el trabajo comprenderá las normas técnicas y medidas 

sanitarias, precautorias, de tutela o de cualquier otra índole que tengan por objeto: 

a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los trabajadores; 

b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o puestos de trabajo; 

c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los accidentes o 

enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral. 

Artículo 6° - Las reglamentaciones de las condiciones de higiene de los ambientes de trabajo 

deberán considerar primordialmente: 

a) características de diseño de plantas industriales, establecimientos, locales, centros y puestos 

de trabajo, maquinarias, equipos y procedimientos seguidos en el trabajo; 

b) factores físicos: cubaje, ventilación, temperatura, carga térmica, presión, humedad, 

iluminación, ruidos, vibraciones y radiaciones ionizantes; 

c) contaminación ambiental: agentes físicos y/o químicos y biológicos; 

d) efluentes industriales. 

Artículo 7° - Las reglamentaciones de las condiciones de seguridad en el trabajo 

deberán considerar primordialmente: 

a) instalaciones, artefactos y accesorios; útiles y herramientas: ubicación y 

conservación; 

b) protección de máquinas, instalaciones y artefactos; instalaciones eléctricas; 

d) equipos de protección individual de los trabajadores; 

e) prevención de accidentes del trabajo y enfermedades del trabajo; 

f) identificación y rotulado de sustancias nocivas y señalamiento de lugares peligrosos y 

singularmente peligrosos; 
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g) prevención y protección contra incendios y cualquier clase de siniestros.  

Artículo 8° - Todo empleador debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de 

higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad de los trabajadores, especialmente en 

lo relativo: 

a) a la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los edificios y lugares de trabajo 

en condiciones ambientales y sanitarias adecuadas; 

b) a la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de maquinarias y de todo 

género de instalaciones, con los dispositivos de higiene y seguridad que la mejor técnica 

aconseje; 

c) al suministro y mantenimiento de los equipos de protección personal; 

d) a las operaciones y procesos de trabajo.  

Artículo 9° - Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, 

son también obligaciones del empleador: 

b) mantener en buen estado de conservación, utilización y funcionamiento, las maquinarias, 

instalaciones y útiles de trabajo; 

c) instalar los equipos necesarios para la renovación del aire y eliminación de gases, vapores y 

demás impurezas producidas en el curso del trabajo; 

f) eliminar, aislar o reducir los ruidos y/o vibraciones perjudiciales para la salud de los 

trabajadores; 

g) instalar los equipos necesarios para afrontar los riesgos en caso de incendio o cualquier otro 

siniestro; 

i) disponer de medios adecuados para la inmediata prestación de primeros auxilios; 

j) colocar y mantener en lugares visibles avisos o carteles que indiquen medidas de higiene y 

seguridad o adviertan peligrosidad en las maquinarias e instalaciones; 

k) promover la capacitación del personal en materia de higiene y seguridad en el trabajo, 

particularmente en lo relativo a la prevención de los riesgos específicos de las tareas asignadas; 

l) denunciar accidentes y enfermedades del trabajo. 

Artículo 10° - Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, el 

trabajador estará obligado a: 

a) cumplir con las normas de higiene y seguridad y con las recomendaciones que se le formulen 

referentes a las obligaciones de uso, conservación y cuidado del equipo de protección personal 

y de los propios de las maquinarias, operaciones y procesos de trabajo; 
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b) someterse a los exámenes médicos preventivos o periódicos y cumplir con las prescripciones 

e indicaciones que a tal efecto se le formulen; 

c) cuidar los avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y seguridad y observar sus 

prescripciones; 

d) colaborar en la organización de programas de formación y educación en materia de higiene 

y seguridad y asistir a los cursos que se dictaren durante las horas de labor. 

Ley 24.557/95 Riesgos Laborales  

Artículo 1° - Normativa aplicable y objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT). 

1. La prevención de los riesgos y la reparación de los daños derivados del trabajo se regirán 

por esta LRT y sus normas reglamentarias. 

2. Son objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT): 

a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos derivados del 

trabajo; 

b) Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, 

incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado; 

c) Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores damnificados; 

d) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas de prevención y de 

las prestaciones reparadoras.  

Artículo 2° — Ámbito de aplicación. 

1. Están obligatoriamente incluidos en el ámbito de la LRT: 

b) Los trabajadores en relación de dependencia del sector privado; 

Artículo 3° — Seguro obligatorio y autoseguro. 

1. Esta LRT rige para todos aquellos que contraten a trabajadores incluidos en su ámbito de 

aplicación. 

2. Los empleadores podrán autoasegurar los riesgos del trabajo definidos en esta ley, siempre 

y cuando acrediten con la periodicidad que fije la reglamentación; 

a) Solvencia económico-financiera para afrontar las prestaciones de ésta ley; y 

b) Garanticen los servicios necesarios para otorgar las prestaciones de asistencia médica 

y las demás previstas en el artículo 20 de la presente ley. 

3. Quienes no acrediten ambos extremos deberán asegurarse obligatoriamente en una 

'Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART)' de su libre elección. 

Capítulo III 
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Contingencias y Situaciones Cubiertas 

Artículo 6° - Contingencias.  

Las enfermedades no incluidas en el listado, como sus consecuencias, no serán consideradas 

resarcibles, con la única excepción de lo dispuesto en los incisos siguientes: 

2 b) Serán igualmente consideradas enfermedades profesionales aquellas otras que, en cada 

caso concreto, la Comisión Médica Central determine como provocadas por causa directa e 

inmediata de la ejecución del trabajo, excluyendo la influencia de los factores atribuibles al 

trabajador o ajenos al trabajo.  

Decreto 351/79 Reglamentación la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

Capítulo 13 Ruidos y Vibraciones 

Artículo 85°- En todos los establecimientos, ningún trabajador podrá estar expuesto en una 

dosis de nivel sonoro continuo equivalente superior a la establecida en el Anexo V. 

Artículo 86°- La determinación del nivel sonoro continuo equivalente se realizará siguiendo el 

procedimiento establecido en el Anexo V. 

Artículo 87° - Cuando el nivel sonoro continuo equivalente supere en el ámbito de trabajo la 

dosis establecida en el Anexo V, se procederá a reducirlo adoptando las correcciones que se 

enuncian a continuación y en el orden que se detalla: 

1. Procedimientos de ingeniería, ya sea en la fuente, en las vías de transmisión o en el 

recinto receptor. 

2. Protección auditiva al trabajador. 

3. De no ser suficientes las correcciones indicadas precedentemente, se procederá a la 

reducción de los tiempos de exposición. 

Artículo 88° - Cuando existan razones debidamente fundadas ante la autoridad competente que 

hagan impracticable lo dispuesto en el artículo precedente, inciso 1, se establecerá la 

obligatoriedad del uso de protectores auditivos por toda persona expuesta. 

Artículo 89° - En aquellos ambientes de trabajo sometidos a niveles sonoros por encima de la 

dosis máxima permisible y que por razones debidamente fundadas ante la autoridad competente 

hagan impracticable lo establecido en el art. 87, incisos 1 y 2, se dispondrá la reducción de los 

tiempos de exposición de acuerdo a lo especificado en el Anexo V. 

Artículo 91° - Cuando se usen protectores auditivos y a efectos de computar el nivel sonoro 

continuo equivalente resultante, al nivel sonoro medido en el lugar de trabajo se le restará la 

atenuación debida al protector utilizado, siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo V. 
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La atenuación de dichos equipos deberá ser certificada por organismos oficiales. 

Artículo 92° - Todo trabajador expuesto a una dosis superior a 85 dB(A) de Nivel Sonoro 

continuo equivalente, deberá ser sometido a los exámenes audiométricos prescriptos en el 

Capítulo 3 de la presente reglamentación. 

Cuando se detecte un aumento persistente del umbral auditivo, los afectados deberá utilizar en 

forma ininterrumpida protectores auditivos. 

En el caso de continuar dicho aumento, deberá ser transferido a otras tareas no ruidosas. 

Anexo V 

Correspondientes a los artículos 85 a 94 de la Reglamentación aprobada por Decreto Nº 351/79 

Ultrasonido 

Estos valores límite representan las condiciones bajo las cuales se cree que casi todos los 

trabajadores pueden estar expuestos repetidamente sin deteriorarse su capacidad para oír y 

escuchar una conversación normal. 

Los valores límite establecidos para las frecuencias de 10 kilohercios (kHz) a 20 kHz, para 

prevenir los efectos subjetivos, se indican en la Tabla 1 con uno o dos asteriscos como notas 

de advertencia al pie de la tabla. Los valores sonoros de la media ponderada en el tiempo de 8 

horas son una ampliación del valor límite para el ruido que es una media ponderada en el tiempo 

para 8 horas de 85 dBA. 

Tabla 3 

Valores límite para el ultrasonido. 

 
 

Nota. Datos extraídos del Decreto 351/79, Anexo V. 
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* Pueden darse molestias y malestar subjetivos en algunos individuos a niveles entre 75 

y 105 dB para las frecuencias desde 10 kHz, especialmente si son de naturaleza tonal. Para 

prevenir los efectos subjetivos puede ser necesaria la protección auditiva o reducir a 80 dB los 

sonidos tonales de frecuencias por debajo de 10 kHZ. 

** En estos valores se asume que existe acoplamiento humano con el agua u otro 

sustrato. Cuando no hay posibilidad de que el ultrasonido pueda acoplarse con el cuerpo en 

contacto con el agua o algún otro medio, estos valores umbrales pueden aumentarse en 30 dB.  

Capítulo 12 Iluminación y Color 

Artículo 71° - La iluminación en los lugares de trabajo deberá cumplimentar lo siguiente:  

1. La composición espectral de la luz deberá ser adecuada a la tarea a realizar, de modo 

que permita observar o reproducir los colores en la medida que sea necesario.  

2. El efecto estroboscópico será evitado.  

3. La iluminación será adecuada a la tarea a efectuar, teniendo en cuenta el mínimo tamaño 

a percibir, la reflexión de los elementos, el contraste y el movimiento.  

4. Las fuentes de iluminación no deberán producir deslumbramiento, directo o reflejado, 

para lo que se distribuirán y orientarán convenientemente las luminarias y superficies 

reflectantes existentes en el local.  

5. La uniformidad de la iluminación, así como las sombras y contrastes, serán adecuados 

a la tarea que se realice.   

Artículo 75° - La uniformidad de la iluminación será la establecida en el Anexo IV. 

Artículo 77° - Se utilizarán colores de seguridad para identificar personas, lugares y objetos, a 

los efectos de prevenir accidentes. 

Artículo 80° - En los establecimientos se marcarán en paredes o pisos, según convenga, las 

líneas amarillas y flechas bien visibles, indicando los caminos de evacuación en caso de peligro, 

así como todas las salidas normales o de emergencia.  

Artículo 81° - Las partes de máquinas y demás elementos de la instalación industrial, así como 

el edificio, cuyos colores no hayan sido establecidos expresamente, podrán pintarse de 

cualquier color que sea suficientemente contrastante con los de seguridad y no dé lugar a 

confusiones. Con igual criterio, las partes móviles de máquinas o herramientas, de manera tal 

que se visualice rápidamente cuál parte se mueve y cuál permanece en reposo. 

Anexo IV 

Correspondiente a los artículos 71 a 84 de la Reglamentación aprobada por Decreto N.º 351/79 
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1. Iluminación 

1.1. La intensidad mínima de iluminación, medida sobre el plano de trabajo, ya sea 

éste horizontal, vertical u oblicuo, está establecida en la tabla 1, de acuerdo con la dificultad 

de la tarea visual y en la tabla 2, de acuerdo con el destino del local. 

 

Los valores indicados en la tabla 1, se usarán para estimar los requeridos para tareas que no 

han sido incluidas en la tabla 2. 

Ecuación: Uniformidad de Iluminación  

 

 𝐸 𝑚𝑖𝑛𝑖𝑚𝑎     ≥      
E media

2
 

 

(1) 

 

Nota: se tiene en cuenta el menor valor e iluminancia en la superficie de trabajo y la media 

aritmética de la iluminación general 

E = Exigencia 

1.2. Con el objeto de evitar diferencias de iluminancias causantes de incomodidad 

visual o deslumbramiento, se deberán mantener las relaciones máximas indicadas en la 

tabla 3. 

La tarea visual se sitúa en el centro del campo visual y abarca un cono cuyo ángulo de abertura 

es de un grado, estando el vértice del mismo en el ojo del trabajador. 

1.3. Para asegurar una uniformidad razonable en la iluminancia de un local, se 

exigirá una relación no menor de 0,5 entre sus valores mínimo y medio. 

La iluminancia media se determinará efectuando la media aritmética de la iluminancia general 

considerada en todo el local, y la iluminancia mínima será el menor valor de iluminancia en las 

superficies de trabajo o en un plano horizontal a 0,80 m del suelo. Este procedimiento no se 

aplicará a lugares de tránsito, de ingreso o egreso de personal o iluminación de emergencia. 

En los casos en que se ilumine en forma localizada uno o varios lugares de trabajo para 

completar la iluminación general, esta última no podrá tener una intensidad menor que la 

indicada en la tabla 4. 

Nota: las tablas mencionadas anteriormente se encuentran en el Anexo IV del Decreto 351/79. 

Capítulo 15 Máquinas y Herramientas 

Artículo 103° - Las máquinas y herramientas usadas en los establecimientos, deberán ser 

seguras y, en caso de que originen riesgos, no podrán emplearse sin la protección adecuada.  
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Artículo 106°- Las partes de las máquinas y herramientas en las que existan riesgos mecánicos 

y donde el trabajador no realice acciones operativas, dispondrán de protecciones eficaces, tales 

como cubiertas, pantallas, barandas y otras, que cumplirán los siguientes requisitos: 

 1) Eficaces por su diseño. 

 2) De material resistente. 

 3) Desplazamiento para el ajuste o reparación.  

4) Permitirán el control y engrase de los elementos de las máquinas. 

 5) Su montaje o desplazamiento sólo podrá realizarse intencionalmente.  

6) No constituirán riesgos por sí mismos.  

Artículo 107° - Frente al riesgo mecánico se adoptarán obligatoriamente los dispositivos de 

seguridad necesarios, que reunirán los siguientes requisitos:  

1) Constituirán parte integrante de las máquinas.  

2) Actuarán libres de entorpecimiento.  

3) No interferirán, innecesariamente, al proceso productivo normal.  

4) No limitarán la visual del área operativa. 

 5) Dejarán libres de obstáculos dicha área.  

6) No exigirán posiciones ni movimientos forzados.  

7) Protegerán eficazmente de las proyecciones.  

8) No constituirán riesgo por sí mismos. 

Artículo 108° - Las operaciones de mantenimiento se realizarán con condiciones de seguridad 

adecuadas, que incluirán de ser necesario la detención de las máquinas.  

Herramientas  

Artículo 110° - Las herramientas de mano estarán construidas con materiales adecuados y serán 

seguras en relación con la operación a realizar y no tendrán defectos ni desgastes que dificulten 

su correcta utilización. 

✓ La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o 

proyección de los mismos.  

✓ Las herramientas de tipo martillo, macetas, hachas o similares, deberán tener 

trabas que impidan su desprendimiento.  

✓ Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes 

agudos ni superficies resbaladizas y serán aislantes en caso necesario. Las partes 

cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas. Las cabezas 



19 

 

 

 

metálicas deberán carecer de rebarbas. Durante su uso estarán libres de 

lubricantes.  

✓ Para evitar caídas de herramientas y que se puedan producir cortes o riesgos 

análogos, se colocarán las mismas en portaherramientas, estantes o lugares 

adecuados.  

✓ Se prohíbe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros 

lugares elevados desde los que puedan caer sobre los trabajadores. Para el 

transporte de herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o fundas 

adecuadas.  

Artículo 111° - Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan 

utilizarse para fines distintos a los que están destinadas.  

Artículo 113° - Las herramientas portátiles accionadas por fuerza motriz, estarán 

suficientemente protegidas para evitar contactos y proyecciones peligrosas. Sus elementos 

cortantes, punzantes o lacerantes, estarán cubiertos con aisladores o protegidos con fundas o 

pantallas que, sin entorpecer las operaciones a realizar, determinen el máximo grado de 

seguridad para el trabajo.  

Resolución 886/2015 Protocolo de Ergonomía  

Artículo 1° - Apruébase el “Protocolo de Ergonomía” que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente, como herramienta básica para la prevención de trastornos músculo 

esqueléticos, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia discal lumbo-sacra con o sin 

compromiso radicular que afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas 

bilaterales. 

El Anexo I está conformado por la Planilla N°1: “Identificación de Factores de Riesgo”; la 

Planilla N°2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” integrada por las planillas 2.A, 2.B, 

2.C, 2.D, 2.E, 2.F, 2.G, 2.H y 2.I; la Planilla N° 3: “Identificación de Medidas Preventivas 

Generales y Específicas” necesarias para prevenirlos, y la Planilla N°4: “Seguimiento de 

Medidas Correctivas y Preventivas”. 

 

Artículo 2° - Apruébase el “Diagrama de Flujo” que, como Anexo II forma parte integrante de 

la presente, el cual indica la secuencia de gestión necesaria para dar cumplimiento al Protocolo 

de Ergonomía. 
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Artículo 3°- Apruébase el “Instructivo” que, como Anexo III, forma parte integrante de la 

presente, el cual contiene la información necesaria para completar cada una de las planillas del 

Protocolo de Ergonomía. 

Nota: las planillas I, II y III respectivamente mencionadas en la presente resolución son anexos.  

Resolución 84/12  

Protocolo para la Medición de la Iluminación en el Ambiente Laboral. 

Artículo 1° - Apruébase el Protocolo para la Medición de la Iluminación en el Ambiente 

Laboral, que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución, y que será de uso 

obligatorio para todos aquellos que deban medir 

el nivel de iluminación conforme con las previsiones de la Ley N.º 19.587 de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo y normas reglamentarias. 

Artículo 2° - Establécese que los valores de la medición de iluminación en el ambiente laboral, 

cuyos datos se plasmarán en el protocolo aprobado en el artículo anterior, tendrán una validez 

de DOCE (12) meses. 

Resolución 85/12  

Protocolo para la medición del Nivel de Ruido en el Ambiente Laboral.  

Artículo 1° - Apruébase el Protocolo para la Medición del nivel de Ruido en el Ambiente 

Laboral, que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución, y que será de uso 

obligatorio para todos aquellos que deban medir el nivel de ruido conforme con las previsiones 

de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo N.º 19.587 y sus normas reglamentarias. 

Artículo 2º - Establécese que los valores de la medición del nivel de ruido en el ambiente 

laboral, cuyos datos se plasmarán en el protocolo aprobado en el artículo anterior, tendrán una 

validez de (12) meses. 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 

 

Marco Metodológico  

Pregunta problema:            

¿Las personas del amoblamiento y carpintería “Muebles de Ensueños”, Concordia E.R están 

expuestos a factores de riesgos físicos, mecánicos y ergonómico? 

Unidad de análisis:  

Las personas que trabajan en el sector productivo "Muebles de Ensueños ". 

Variables:   

❖ Factores de Riesgos Físicos. 

❖ Factores Mecánicos.  

❖ Factores Ergonómicos.  

Dimensiones:    

1. Ruido: 

Las consecuencias por presencia de niveles sonoros superiores al máximo permisible 

son:  

❖ Hipoacusia inducida por ruido (HIR).  

❖ Pérdida de interacción social continua.  

❖ Sensación de mareos, presencia de presión auditiva y zumbidos permanentes.   

2. Iluminación:  

❖ Los posibles efectos provocados por deficiencia de iluminación en el sector:  

❖ Enrojecimiento, Presión ocular.  

❖ Perdida de vista. 

❖ Dolor de cabeza, náuseas y vómitos. 

3. Riesgo mecánico:  

❖ Presencia de ruido en las máquinas.  

❖ Mantenimiento de resguardos.  

❖ Desconocimiento o desuso de elementos de protección personal. 

❖ Conservación, mantenimiento, y almacenamiento de los mismos.  

❖ Ausencia de elementos de protección colectiva.  

4. Riesgo Ergonómico:  

❖ Posturas forzadas.  

❖ Movimientos repetitivos.  

Indicadores:  



22 

 

 

 

 

Indicadores desplazados de la dimensión 1:  

❖ Niveles superiores al valor máximo permisible (NSCE). 

❖ Omisión o desconocimiento de equipos de protección personal (protectores 

endoaurales o cobertores).   

❖ Estado de conservación de los E.P.P. 

Indicadores desplazados de la dimensión 2:  

❖ Nivel de iluminación bajo en el punto de operación.  

❖ Ubicación de las mismas.  

❖ Ausencia de iluminación puntual.  

Indicadores desplazados de la dimensión 3:  

❖ Atrapamiento. 

❖ Caídas a nivel y desnivel.  

❖ Cortes y amputaciones. 

❖ Partículas en suspensión. 

❖ Estado y conservación de las máquinas.  

❖ Señalización.  

❖ Delimitación y distanciamiento en el punto de operación.  

❖ Protecciones colectivas deficientes.       

Indicadores desplazados de la dimensión 4:  

❖ Levantamiento manual de cargas.  

❖ Movimientos de repetitivos.  

❖ Lumbalgias.  

❖ Posturas incorrectas.  

Objetivos:    

General:   

❖ Promover la seguridad y salud de los trabajadores del taller de carpintería 

'Muebles de Ensueños', mediante la identificación de riesgos físicos, mecánicos 

y ergonómicos, la concientización sobre los mismos y la propuesta de mejoras 

en el entorno laboral. 

Específicos:  
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❖ Identificar los peligros potenciales presentes en el sector, tanto físicos como 

mecánicos.  

❖ Analizar el nivel de iluminación en el sector de trabajo, cotejar con la normativa 

vigente. 

❖ Verificar y cuantificar la presencia de niveles de ruido del sector durante la 

jornada de trabajo.  

❖ Brindar manuales de buenas prácticas para la manipulación de las máquinas a 

las personas del sector de producción.  

El diseño de investigación adoptado es descriptivo, de secuencia temporal transversal, o 

también conocido como sincrónico. 

Estrategias:  

Para evaluar la exposición de los trabajadores en carpintería a riesgos físicos, mecánicos y 

ergonómicos se implementan estrategias de triangulación. Las estrategias cualitativas incluyen 

observaciones en el lugar de trabajo para capturar detalles contextuales sobre los riesgos a los 

que se enfrentan los trabajadores. Además, se emplearán estrategias cuantitativas, que 

constituyen en mediciones de variables como niveles de ruido, intensidad lumínica y encuestas. 

Estos métodos proporcionan datos numéricos precisos que permiten cuantificar aspectos clave, 

facilitando la evaluación de la magnitud y frecuencia de los riesgos presentes en el entorno 

laboral.      

Hipótesis:  

Se podría plantea la posibilidad de que los trabajadores del sector productivo de la empresa 

'Muebles de Ensueños' en Concordia, Entre Ríos, estarían enfrentando riesgos físicos y 

mecánicos, evidenciados por niveles sonoros que exceden los límites permitidos, problemas de 

iluminación, e insuficiente uso de equipos de protección personal y colectiva. Se provee que al 

identificar y analizar a fondo estos riesgos, así como al implementar medidas correctivas 

pertinentes, se pueda reducir la probabilidad de riesgos y se logre mejorar el entorno laboral en 

dicho ámbito.  

Instrumentos de recolección:  

❖ Observaciones  

Los instrumentos empleados para las respectivas mediciones de ruido e iluminación son:  

❖ Decibelímetro. 

❖ Luxómetro. 
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Para la inspección de las maquinarias y el ambiente laboral:  

❖ Relevamiento General de Riesgos Laborales (R.G.R.L). Formulario A.  

❖ Matriz de Riesgos Laborales.  

❖ Procedimiento de Trabajo Seguro.  

Los instrumentos utilizados para los riesgos ergonómicos son:  

❖ Resolución 886/15 “Protocolo de Ergonomía”  

❖ Encuesta.  
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Diagnóstico: 

Para comenzar, es esencial resaltar que este estudio se enfoca en llevar a cabo un análisis 

exhaustivo dentro del taller de carpintería y amoblamiento conocido como "Muebles de 

Ensueño", ubicado en la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos. El propósito principal 

de esta investigación es evaluar los riesgos y las condiciones en las que trabajan los empleados 

en dicho establecimiento, abordando aspectos como iluminación, ruido, así como los riesgos 

ergonómicos y mecánicos presentes en el ambiente laboral. 

El inmueble abarca una superficie total de 385 metros cuadrados e incluye un espacio multiuso 

de 78,11 m² y un taller de 156,98 m², cuyas dimensiones son 16,7 metros de largo por 9,4 

metros de ancho. En este taller se realizan actividades como medición, corte y revestimiento 

de MDF, aglomerado y madera maciza. Las tareas se llevan a cabo en cuatro puestos de trabajo, 

distribuidos de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

 

En cuanto a la iluminación, el área de oficina y recepción cuenta con luz natural proporcionada 

por ventanales verticales de 2,50 metros de ancho por 1,70 metros de alto. En el taller, hay dos 

aberturas horizontales de 1 metro por 1 metro en la parte superior del establecimiento. Esta 

iluminación natural se complementa con 9 artefactos de luz LED distribuidos en el recinto. La 

medición de iluminación se realiza junto con la evaluación de ruido en el sector productivo, 

aspectos que se detallan posteriormente.  

Es relevante señalar que el recinto carece de servicio de higiene y seguridad. 

En cuanto a las herramientas y maquinarias empleadas en los puestos de trabajo, se utilizan 

diversas máquinas especializadas. Entre ellas se encuentran la sierra escuadradora o de mesa 

(Bosch), empleada para cortar placas de densidad intermedia; la sierra circular ingletadora, que 

realiza cortes angostos a medida; la amoladora de banco (Power Tools), utilizada para alisar, 
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pulir bordes y trabajar en detalles finos de la madera; y la plegadora de cantos automática 

(Taurus), encargada de adherir melamina a las tablas de MDF, aglomerado y madera maciza. 

Además de estas máquinas, se emplean diversas herramientas como pinzas de punta y de corte, 

pinzas de presión, prensas o sargentos, formones o escoplos, serruchos de costilla, niveladores, 

set de destornilladores, caladoras manuales, abrazaderas y espátulas. 

Como primer paso en el estudio, se realiza una observación visual del estado de conservación 

de las máquinas, herramientas, así como de las protecciones colectivas y elementos de 

protección personal. Posteriormente, para un análisis más detallado y preventivo, se emplea 

una Matriz de Riesgos específica para cada maquinaria. Esta herramienta resulta fundamental 

para prevenir posibles daños a la salud y seguridad de los trabajadores. 

Evaluación de riesgos mecánico por puesto de trabajo: 

Como se mencionó previamente, las actividades llevadas a cabo en el taller de carpintería 

abarcan una variedad de tareas, que incluyen la medición, corte, pulido y revestimiento de la 

materia prima. No obstante, estas labores conllevan riesgos potenciales para la salud y  

seguridad de los trabajadores. Para llevar a cabo una evaluación cualitativa de estos riesgos,  

así como su clasificación, es necesario tener en cuenta tanto la probabilidad como la gravedad 

de los mismos, como se detalla en la siguiente tabla.  

Matriz de Riesgo  
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Tabla 5  

PROBABILIDAD (P) 

Nota. Se estima la frecuencia de ocurrencia del peligro real o potencial, otorgándole una 

puntuación determinada, función de la probabilidad. A mayor probabilidad, mayor puntuación.  

 

Una vez conceptualizado y clasificado la probabilidad de ocurrencia, se adjudica la gravedad 

de ocurrencia de los hechos designado como tal:  

Tabla 6  

GRAVEDAD (G) 

1 Insignificante  

Lesiones menores, rasguños, pequeños golpes. Daños menores a la 

propiedad. 

 

2 Dañina Lesiones sin incapacidad, cortes, moretones, torceduras, quebraduras sin 

consecuencias, enfermedades profesionales, accidentes sin incapacidad 

permanente. Daños a la propiedad de cierta consideración. 

4 Crítica Lesiones de mayor importancia que pueden afectar a más de una persona, 

enfermedades profesionales, accidentes con incapacidad permanente. 

1 Improbable Situación que nunca ocurrió, o que de ocurrir causaría sorpresa. 

2 Remoto Situación muy poco frecuente. Se tiene idea o registro de que alguna vez 

ocurrió, pero son remotos los antecedentes. De ocurrir sería extraño. 

4 Ocasional Situación que tiene alguna frecuencia. No sería extraño que ocurriese. 

8 Probable Situación frecuente. Hay antecedentes cercanos. 
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8 Catastrófica Incapacidad total/muerte. Daños importantes a la propiedad. 

Nota. Consecuencia de la ocurrencia del hecho, otorgándole una puntuación determinada, en 

función del daño ocasionado. A mayor gravedad, mayor puntuación. 

 

Tabla 7  

Matriz de Riesgo 

Nota. La valoración del riesgo (R), se obtiene como el producto de la probabilidad (P) y la 

gravedad (G). expresado como R = P X G. 

 

A continuación, se realiza el estudio detallado por cada puesto de trabajo.  

Tabla 8  

Sierra Escuadradora o de mesa 

 

GRAVEDAD 
PROBABILIDAD 

1 

IMPROBABLE 

2 

REMOTO 

4 

OCASIONAL 

8 

PROBABLE 

1 

INSIGNIFICANTE 

1 

TRIVIAL 

2 

TOLERABLE 

4 

MODERADO 

8 

APRECIABLE 

2 

DAÑINO 

2 

TOLERABLE 

4 

MODERADO 

8 

APRECIABLE 

16 

IMPORTANTE 

4 

CRÍTICO 

4 

MODERADO 

8 

APRECIABLE 

16 

IMPORTANTE 

32 

INTOLERABLE 

8 

CATASTRÓFICO 

8 

APRECIABLE 

16 

IMPORTANTE 

32 

INTOLERABLE 

64 

PÉRDIDA 

TOTAL 
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Nota: en este proyecto, no se realizarán mediciones de exposición de partículas en suspensión 

y riesgo contra incendios.   

 

Tabla 9  

Sierra Circular Ingletadora    

Identificación preliminar de riesgo Probabilidad Gravedad Riesgo 

Cortes por contacto con la sierra 4 4 16 (importante) 

Identificación preliminar de 

Riesgo 

Probabilidad Gravedad Riesgo 

Exposición a ruido 2 4 8 (apreciable) 

Iluminación 8 2 16 (importante) 

Cortes por contacto con la sierra 8 4 32 (intolerable) 

Exposición por contacto eléctrico 

(directo - indirecto) 

1 2 2 (tolerable) 

Atrapamiento por objetos 4 2 8 (apreciable) 

Movimientos repetitivos y 

posturas forzadas  

4  4  16 (importante) 

Caídas en nivel y desnivel 2 2 4 (moderado) 

Caída de objetos 2 2 4 (moderado) 

Exposición a partículas en 

suspensión 

(por contacto, e inhalación) 

4 4 16 (importante) 

Incendio 4 8 32 (intolerable) 
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Atrapamiento por objetos 1 2 2 (tolerable) 

Exposición por contacto eléctrico 

(directo - indirecto) 

1 4 4 (moderado) 

Caídas en nivel y desnivel 4 2 8 (apreciable) 

Caída de objetos 4 2 8 (apreciable) 

Exposición a ruido 8 4 32 (intolerable) 

Iluminación 4 4 16 (importante) 

Exposición a partículas en suspensión 

(por contacto, e inhalación) 

4 4 16 (importante) 

Incendio 4 4 16 (importante) 

Movimientos repetitivos y posturas 

forzadas 

4  4 16 (importante) 

 

Tabla 10   

Amoladora de banco/ Esmeriladora 

Identificación preliminar de 

Riesgo 

Probabilidad Gravedad Riesgo 

Atrapamiento por objetos 4 2 8 (apreciable) 
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Tabla 11  

 Plegadora De Cantos Automática  

Proyecciones de material 

particulado 

(polvo en suspensión) 

8 4 32 (intolerable) 

Caídas de nivel y desnivel 4 2 8 (apreciable) 

Caída de objetos 2 1 2 (tolerable) 

Iluminación 4 4 16 (importante)   

Cortes por contacto con el disco 8  2 16 (importante) 

Exposición al ruido 8  4 32 (intolerable) 

Incendio 4 8 32 (intolerable) 

Exposición por contacto eléctrico 

(directo - indirecto) 

1 1 1 (trivial) 

Posturas forzadas y movimientos 

repetitivos 

4  4 16 (importante) 

Identificación preliminar de 

Riesgo 

Probabilidad Gravedad Riesgo 

Caída de objetos 2 1 2 (tolerable) 

Atrapamiento por objetos 4 2 8 (apreciable) 
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Riesgos Físicos: Iluminación           

El siguiente párrafo de la investigación destaca la estrecha relación entre los riesgos mecánicos 

y físicos que enfrentan los trabajadores del sector y las posibles enfermedades profesionales 

que podrían derivarse de ellos. Es importante tener en cuenta que al abordar y prevenir uno de 

estos riesgos, también se reduce significativamente la probabilidad de enfrentarse a otros.  

Para asegurar un entorno laboral productivo y seguro, resulta fundamental implementar el 

"Protocolo para la Medición de la Iluminación en el Ambiente Laboral". Este enfoque se 

respalda en la legislación pertinente, como la Ley 19.587/72 sobre condiciones de higiene y 

seguridad en el trabajo, establecida por el Decreto 351/79, Capítulo 12 (Iluminación y Color), 

sección Anexo IV, y se apoya en el protocolo establecido en la Resolución 84/12. 

El método de medición propuesto es sugerido por la Superintendencia de Riesgos Laborales 

“Guía Práctica N° 1 - La Iluminación en el Ambiente Laboral”. La técnica consiste en dividir 

y nombrar los sectores que se analizarán posteriormente. Una vez seleccionado, se subdivide 

el área elegida en forma de “cuadrículas” ubicando los puntos de medición por analizar. 

Finalmente, se mide la iluminancia en el plano de trabajo (o centro del área) a una altura de 

0,80 m y el valor promedio de las iluminancias. 

Exposición por contacto eléctrico 

(directo - indirecto) 

1 4 4 (moderado) 

Movimientos repetitivos y posturas 

forzadas 

4  4 16 (importante) 

Iluminación 4 4 16 (importante) 

Exposición al ruido 2 4 8 (apreciable)  

Incendio 1 4 4 (moderado) 

Corte 1 2 2 (tolerable) 
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Ecuación  

Índice del local  

Nota. El índice del local es un valor numérico adimensional que considera tanto el tamaño del 

espacio como la distancia hasta el plano de trabajo.  

 

Ecuación 

Número mínimo de puntos de medición  

Nota. Para mejorar la precisión en los cálculos de iluminancia media, es apropiado emplear el 

número adecuado de puntos de medición. 

 Ecuación  

 Valor promedio de los puntos de medición 

Nota Después de determinar el número mínimo de puntos de medición, se procede a calcular 

la iluminancia media (E media) como el promedio de todas las mediciones realizadas. 

Ecuación 

Exigencia mínima y promedio  

 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =  
𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑥 𝐴𝑛𝑐ℎ𝑜 

𝐴𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑥 (𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑥 𝐴𝑙𝑡𝑜)
   

 

(2) 

 

 
Número mínimo de puntos de medición = ( x + 2 )2 

 

 

(3) 

 

 E media  ∑    
𝐿𝑢𝑥 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 
 

 

(3) 

 

 𝐸 𝑚𝑖𝑛𝑖𝑚𝑎     ≥      
E media

2
 

 

(4) 
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Nota. En lo que respecta, la iluminación mínima (E mínima)4 es el valor de exigencia mínima 

de las mediciones realizadas, mientras que la iluminación media representa el promedio de los 

valores obtenidos en cada punto de muestreo. 

Plano del amoblamiento: 

Figura 3  

Plano arquitectónico o de medida 

 

Nota. Esta figura se utiliza para la distribución de los puntos de muestreo de iluminación.  

Figura 4  

Plano de zonificación o distribución funcional 

 

                                                      
4  La iluminación mínima (E mínima) representa las exigencias mínimas. Estas no deben ser inferiores 

a 0,5 para lograr la uniformidad de iluminación necesaria en el local. 
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Nota. las “S” indican los sectores que se analizan con el propósito de identificarlo en el 

protocolo de iluminación.  

Para llevar a cabo la medición de iluminación de manera precisa, es fundamental considerar 

las condiciones atmosféricas y el momento exacto de inicio y finalización de la misma. En este 

caso, la medición se realizó el viernes 15 de marzo de 2024, en un día con condiciones nubosas 

y lluvia intermitente. El proceso inició a las 8:35 am y finalizó a las 9:59 am. Estos detalles son 

cruciales para obtener resultados precisos y representativos del nivel de iluminación en el 

ambiente laboral. 

Punto de muestreo 1:  Local 

En el sector de atención al público, se lleva a cabo la descripción detallada de los productos y 

servicios disponibles, la atención personalizada a los clientes y el proceso de ventas. 
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datos del sector:  

• Largo: 8,80 m  

• Ancho: 3,80 m   

• Altura: 2,67 m 

• Altura del montaje de las luminarias (respecto al puesto): 1,87 m 

 

Ecuación 1 

Índice del local: 

 

Ecuación 2 

Numero mínimo de puestos de medición:  

 

Tabla 12 

Método de cuadrícula: 

 

Nota. Subdivisión del área seleccionada en “cuadriculas” para realizar las mediciones.  

 

Tabla 13 

Muestreos del sector: 
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Nota: En los datos obtenidos, se han identificado puntos de baja iluminación. Se toma como 

referencia el valor más bajo (según lo requerido en el Anexo IV) para realizar la comparación 

de la uniformidad de iluminación respecto al promedio. Este dato será señalado en color 

naranja. 

Ecuación 3 

Iluminación media:  

 

De acuerdo con la normativa vigente (Ley 19.587/72 sobre condiciones de higiene y seguridad 

en el trabajo, Decreto 351/79, capítulo 12, anexo IV), la Tabla 2 indica la intensidad mínima 

de iluminación según el tipo de edificio, local y tarea visual. Esta intensidad varía en función 
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de la tarea visual específica. En caso de no encontrar el local y la tarea visual específica, se 

puede consultar la Tabla 1, que muestra de manera general las diversas tareas visuales. 

Al analizar los resultados de la iluminancia media y el valor mínimo de iluminación (según la 

Tabla 1 para tareas intermitentes con contrastes fuertes), se observa que el valor mínimo 

requerido para el nivel de iluminación es de 100 a 300 Lux, cumpliendo así con el rango 

establecido por la normativa vigente. 

Ecuación 4 

Uniformidad de iluminación:  

 

En cuanto a la uniformidad de iluminación, el cálculo indica que cumple con la normativa, ya 

que el valor mínimo de iluminación de 62,40 lux es adecuado en relación con su valor promedio 

de 67,1 lux. 

Punto de muestreo 2: Oficina 

Este lugar desempeña un papel central en la gestión, registro y coordinación de actividades. 

Además, se encargan de la elaboración de planos e informes, la realización de reuniones y la 

toma de decisiones entre los diferentes cargos. 

datos del sector:  

• Largo: 4,30 m  

• Ancho: 5,43 m   

• Altura: 2,67 m 

• Altura del montaje de las luminarias (respecto al puesto): 1,87 m 
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Ecuación 1 

Índice del local:  

 

Ecuación 2 

Número mínimo de puntos de medición:  

 

Tabla 14 

Método de cuadrícula: 

 

 

Tabla 15 

Muestreos del sector: 
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Ecuación 3  

Iluminancia promedio:  

 

Al contrastar los resultados con la sección correspondiente de la Tabla 1 para tareas 

moderadamente críticas con detalles medianos, se observa que el valor mínimo requerido para 

el nivel de iluminación es de 300 a 750 lux. Sin embargo, el resultado obtenido de iluminación 

media es de 85,41 lux, lo que indica que no cumple con la normativa vigente. 

Ecuación 4 

Uniformidad de iluminación:  

 

En cuanto a la uniformidad de la iluminación media y la relación entre el valor mínimo, se 

observa que no cumple con los requisitos de la normativa vigente. El valor mínimo de 35,2 lux 
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no corresponde al promedio de iluminación obtenido, que es de 42,70 lux. En el anexo se puede 

encontrar el protocolo para la medición de iluminación en el ambiente laboral, junto con sus 

valores correspondientes según la Resolución N° 84/12. 

Punto de muestreo 3: Depósito       

Dicho sector se encarga de almacenar, organizar y ordenar los productos o materiales utilizados 

en el taller de producción. Además, se lleva a cabo una inspección de calidad para garantizar 

la integridad de los productos y cumplir con los estándares establecidos. 

datos del sector:  

• Largo: 2,15 m  

• Ancho: 3,33 m   

• Altura: 2,67 m 

• Altura del montaje de las luminarias (respecto al puesto): 1,87 m 

Ecuación 1 

Índice del local:  

 

Ecuación 2 

Número mínimo de puntos de muestreo:  

 

Tabla 16 

Método de cuadrícula:  
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Tabla 17  

Muestreos del sector: 

 

Ecuación 3 

Iluminación promedio:  

 

Para el sector de depósito, la normativa establece en la tabla 1 las tareas intermitentes con 

contrastes fuertes. El rango requerido para la intensidad media de iluminación es de 100 a 300 

Lux. Los datos obtenidos del cálculo de iluminación media indican que se encuentra dentro del 

rango requerido, siendo este de 133,28 lux. 

Ecuación 4 

Uniformidad de iluminación:  
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En lo que concierne a la uniformidad de iluminación media y la relación entre el valor mínimo, 

dicha comparación señala que cumple con los requisitos de la normativa vigente. El valor 

mínimo adquirido es de 100,3 Lux, el cual cumple con el promedio de iluminación mencionado 

de 66,64 Lux. 

Punto de muestreo 4:  Espacio de distribución 

En esta área se llevan a cabo actividades cotidianas como el abastecimiento de materiales, así 

como la circulación hacia sectores como los sanitarios, el depósito y la oficina. 

datos del sector:  

• Largo: 3,32 m  

• Ancho: 3,44 m   

• Altura: 2,67 m 

• Altura del montaje de las luminarias (respecto al puesto): 1,87 m 

Ecuación 1 

Índice del local:  

 

Ecuación 2 

Número mínimo de puntos de muestreo:  

 

Tabla 18 
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Método de cuadrícula: 

 

 

Tabla 19  

Muestreos del sector: 

 

Ecuación 3 

Iluminancia media o promedio:  

 

Para la interpretación de los valores obtenidos, la normativa identifica en la tabla 1 (clase de 

tareas para visión ocasional) una intensidad media de iluminación de 100 lux. No obstante, el 

cálculo realizado indica un valor por debajo de la normativa, de 74,35 lux. 

Ecuación 4 

Uniformidad de iluminación:  
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En relación al valor proporcionado y lo indicado en el Anexo IV, capítulo 12, el valor mínimo 

obtenido es de 62,5 lux, mayor o igual al valor promedio calculado de 37,12 lux. Por lo tanto, 

este indica una correcta uniformidad del sector. 

Punto de muestreo 5:  Sanitario                  

datos del sector:  

• Largo: 3,32 m  

• Ancho: 2,16 m   

• Altura: 2,67 m 

• Altura del montaje de las luminarias (respecto al puesto): 1,87 m 

 

Ecuación 1 

Índice del local:  

 

Ecuación 2 

Número de puntos de muestreo:  

 

Tabla 20 

Método de cuadrícula: 
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Tabla 21 

Muestreos del sector: 

 

Ecuación 3 

Iluminación promedio:  

 

El resultado obtenido muestra una iluminación media de 39,65 lux. Según la tabla 1, destinada 

a tareas visuales ocasionales, el valor establecido es de 100 lux. Este valor indica que está por 

debajo del valor requerido por la normativa vigente. 

Ecuación 4 

Uniformidad de iluminación:  
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En lo que respecta a la uniformidad de iluminación media y la relación entre el valor mínimo, 

se observa que el promedio es de 19,82 Lux y el valor mínimo obtenido es de 15,9 Lux. El 

resultado no cumple con lo establecido por la normativa, ya que la media supera el valor 

mínimo requerido. 

Punto de muestreo 6: Taller de producción 

Las actividades llevadas a cabo en este sector se centran en la operación de diversas máquinas 

y herramientas. Entre las máquinas utilizadas se encuentran la sierra escuadradora o de mesa, 

la sierra circular ingletadora, la amoladora de banco y la plegadora de cantos automática.  

Datos del sector:  

• Largo: 16,7 m  

• Ancho: 9,4 m   

• Altura del mobiliario: 6,70 m 

• Altura del montaje de las luminarias (respecto al puesto): 2,25 m 

Ecuación 1 

Índice del local:  

 

Ecuación 2 

Número mínimo de puntos:  

 

Tabla 22 
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Método de cuadrícula: 

 

 

 

 

 

Tabla 23 

Muestreos del sector: 

 

Ecuación 3 

Iluminación promedio  

 

A partir de los resultados registrados de iluminación media de 133,29 Lux, se observa que 

según la tabla 2 del anexo IV, que corresponde al tipo de tarea visual zona de bancos y 
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máquinas, el valor mínimo de servicio requerido es de 300 Lux. Es decir, los valores obtenidos 

no cumplen con la normativa establecida. 

Ecuación 4 

Uniformidad de iluminación:  

 

En cuanto a la uniformidad de iluminación, el promedio indicado es de 66,64 Lux, esta supera 

el valor mínimo obtenido de 42,2 Lux. En consecuencia, no cumple con lo estipulado por la 

normativa. 

Riesgos Físicos: Ruido 

En esta sección se evalúa el riesgo físico asociado al ruido con el propósito de garantizar la 

salud y seguridad de los trabajadores. Se menciona, además, la normativa vigente aplicable, 

que incluye la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587/72, el Decreto 351/79 

(Capítulo 13 'Ruidos y Vibraciones', Anexo V 'Acústica'), y la Resolución N° 85/12, que 

establece el 'Protocolo para la Medición del Nivel de Ruido en el Ambiente Laboral'. 

Para determinar los niveles sonoros, se utiliza la 'Guía Práctica N°2 de la Gerencia de 

Prevención.' Los métodos sugeridos incluyen la Medición Directa, que se realiza con un 

dosímetro colocado en el cuerpo del trabajador durante toda la jornada laboral, y la Medición 

Indirecta, que calcula el promedio del ruido registrado en un período determinado. Estos 

métodos permiten verificar si la exposición al ruido supera los límites permisibles establecidos 

por la normativa. En caso de que se excedan dichos límites, se implementan medidas de control 

para reducir los riesgos.  

Es importante señalar que el procedimiento utilizado en esta investigación es el método 

indirecto.  
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Para la recolección de datos, se emplea un sonómetro integrador o decibelímetro tipo 2, con 

filtros de ponderación A en frecuencias y en respuesta temporal lenta. La exposición al ruido 

no debe superar los valores establecidos en la tabla de 'Valores límite para el ruido'. 

Tabla 24 

Valores límite para el ruido:  

 

Nota. Tabla de referencia de los niveles de presión sonora y los límites permisibles. Fuente: 

Decreto 351/79, Capitulo 13, Anexo V. 

Los elementos mencionados en la “Guía Práctica N° 2 de la Gerencia de Prevención” explican:  

Antes de llevar a cabo el procedimiento de medición, es esencial considerar los siguientes 

aspectos: 

• Calibración del Instrumento: Garantizar que el sonómetro integrador esté calibrado 

conforme a los requisitos establecidos por la normativa vigente. 
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• Identificación de la Fuente Emisora: Se identifican las máquinas y equipos que generan 

ruido, como compresores, generadores, motores, y otros procesos productivos que puedan 

generar vibraciones adicionales. En este caso, se ha identificado un compresor que se utiliza 

aproximadamente una vez por semana, con una duración de funcionamiento de una hora. 

• Evaluación preliminar: Se realiza un cálculo estimativo a partir de la matriz de riesgo, 

para reducir o mitigar los valores de ruido esperados anteriormente de la medición real.   

• Determinación del sector: especificar el sector y las tareas que se realizan dentro del 

establecimiento.  

• Seleccionar los puntos de medición: elegir los puntos donde existe presencia 

significativa de ruido y exposición de los trabajadores.   

• Establecer el tiempo de medición y posicionamiento: colocar el instrumento a la 

altura del oído del trabajador para registrar valores representativos, asegurando no 

obstruir la fuente emisora. El periodo de medición se establece considerando la 

variabilidad del ruido y los requisitos normativos. 

El periodo considerado para una medición representativa es aproximadamente de 45 minutos. 

Procedimiento:  

• Realización de la medición: activar el instrumento y proceder al registro de los niveles 

sonoros durante el tiempo establecido.  

• Repetir la medición en diferentes puntos: realizar mediciones en varios puntos 

representativos del área para obtener un valor promedio confiable.  

• Registrar los datos obtenidos: documentar en el ‘Protocolo para la Medición del Nivel 

de Ruido en el Ambiente Laboral’ incluyendo, fecha y hora de inicio y finalización de 

la medición, ubicación, tipo de actividad y condiciones ambientales. 

Análisis de los resultados:  
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• Comparar los límites permisibles: contrastar los valores obtenidos con los límites 

establecidos por la normativa vigente. 

• Evaluar la exposición de los trabajadores: determinar si los trabajadores están 

expuestos a niveles sonoros que puedan afectar su salud auditiva. 

Identificación en medidas de control: priorizar las áreas con mayores niveles de ruido para 

la implementación de medidas de control. Apartado en Plan de mejoras.  

Figura 5 

Croquis del área de producción:  

 

Nota. La figura representa la distribución de las maquinas en el sector de producción.  

 

Tabla 25 

Simbología y ubicación del sector:  
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Nota. De manera orientativa, se agrega símbolos e indicación de las maquinas, puntos de 

medición, ingreso y egreso del sector. 

Tabla 26 

Mediciones:  

Máquinas NPS (dBA) Li/10 

1) Sierra Circular Ingletadora 95,1 9,57 

2) Sierra escuadradora 79,1 7,91 

3) Amoladora de banco - Esmeriladora 92,3 9,23 

4) Plegadora de Cantos 81,6 8,16 

5) Compresor 84,4 8,44 

Nota. Valores extraídos de la medición sonora.  

Ecuación  

Nivel de presión sonora (NPS) y cálculo:  

Nota. Se utiliza la escala logarítmica para medir la intensidad del sonido, en relación a las 

frecuencias audibles que pueden oír los humanos.   

Observaciones:  Simbología:  

1) Sierra Circular Ingletadora    Punto de Medición  

2) Sierra Escuadradora  Ingreso al taller  

3) Amoladora de Banco    Portón del despacho de 

mercadería 

4) Plegadora de Cantos   

5) Compresor   

 NPS = 10 x log (10 L1/10  + 10 L2/10 + 10 L3/10 +….10  

 

(5) 

 



54 

 

 

 

 

Debido a la expresión calculada para el Nivel de Presión Sonora de cada una de las maquinas 

en funcionamiento NPS =  97,352 dBA, se calcula:  

Ecuación  

Tiempo máximo permitido:  

 

 

𝑇𝑝 =  
8 

2(
NPS−85 

3
)
   

 

 

(6) 

 

 Nota. Define el nivel máximo de ruido, en decibeles y tiempo, que se permite sin generar 

riesgos para la salud auditiva. 

 

Ecuación 7 

Ecuación de dosis de exposición al Ruido:  

 
𝐷 = 100 𝑥  (C1 / T1 + C2 / T2  + …. + Cn /Tn ) ≤ 100 

 

 

(7) 
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Nota. La dosis de ruido representa la relación entre el tiempo de exposición a un nivel 

específico de ruido y el tiempo máximo permitido, ambos expresados en horas. La dosis no 

debe superar el 100%.  

 

Nota: El valor intermedio de la dosis de ruido es adimensional.  

El resultado de la Dosis de Exposición al Ruido es menor al 100%, se entiende que contiene 

los Valores Límites de Exposición Máximas Permisibles.  

Tabla 27 

Cálculo de dosis de exposición del punto de muestreo 1 y 3  

Máquina  dBA Tiempo permitido (T)  Tiempo de Exposición real ( C ) 

Sierra Ingletadora  95,1 dBA 30 minutos  4 horas  

Amoladora de banco -

Esmeriladora 

92,3 dBA 1 hora 4 horas   

 

Nota. Para realizar el cálculo de dosis de exposición las unidades deberán expresarse en horas, 

por lo que respecta que 30 minutos equivalen a 0,5 horas.  

Ecuación 7 

Dosis de exposición de puntos 1 y 3:  

 

En esta medición, la dosis calculada se encuentra superior al límite máximo permisible (100%).  

En el apartado de Plan de Mejoras se detallan las medidas correctivas de ingeniería.  

Protectores Auditivos recomendados: :         
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Para calcular la atenuación de los protectores auditivos frente a los niveles de presión sonora 

(NPS) en los puntos de muestreo 1 y 3, se toma como referencia el método establecido en la 

normativa OSHA (Occupational Safety and Health Administration) 29 CFR 1910.95, junto con 

las modificaciones propuestas por la normativa NIOSH (National Institute for Occupation 

Safety and Health) para la conservación de la audición. 

Figura 37 

Nivel efectivo o de efectividad:  

 𝑁𝑒𝑓 =  𝑁𝑃𝑆 (𝑑𝐵𝐴) − (𝑁. 𝑅. 𝑅 − 7 𝑑𝐵𝐴) 𝑥 ɳ  

 

(8) 

 

Nota. Las siglas representan el nivel efectivo o de efectividad (NEF), nivel de reducción de 

ruido (NRR), nivel de presión sonora (NPS) y rendimiento de protección auditiva (ɳ). 

 

El nivel de rendimiento de los protectores es un valor adimensional. Se le otorga un valor 

dependiendo de la clasificación de los protectores.  

❖ Protectores de copa:  0,75  

❖ Protectores Endoaurales: 0,50  

❖ Protectores estimados que no poseen certificación: 0,25  

Tabla 28 

Cálculos de los protectores utilizados en el taller:  

Maquinas. NPS. NRR. Nivel de atenuación de ruido. 

Sierra circular Ingletadora 95,1 25,5 81,22 dBA 

Amoladora de bancos -

Esmeriladora 

92,3 25,5 78,42 dBA 

Nota. Marca: UCU, modelo 121T. Protectores de copa. 
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Muestreo 1:  

 

Nota. Al realizar el cálculo de nivel efectivo de los protectores auditivos y el nivel de presión 

sonora en el ámbito, se recomienda el uso de protección individual durante la jornada laboral 

con el objetivo de disminuir la exposición diaria.  

Muestreo 3: 

 

Nota. Utilizando los protectores individuales durante la jornada, el nivel de atenuación 

disminuye un 13,87% en relación al NPS.  

Riesgo Ergonómico:     

Al finalizar el análisis exhaustivo de los riesgos, en esta sección se identifican las posturas 

inadecuadas adoptadas y los movimientos realizados por los operarios en el sector de 

producción, con el objetivo de proponer las medidas correctivas correspondientes. En cuanto 

al marco legal, se hace referencia a la Resolución 886/15, Anexo I Protocolo de Ergonomía.  

El método empleado en este estudio consiste en una identificación preliminar de los posibles 

riesgos causados por la actividad y el tipo de tarea realizada (Anexo 1, planilla 1), lo que 

permite distinguir los procedimientos de las tareas y evaluarlas según la planilla 

correspondiente. En el Anexo 1, planilla 2, se observan las distintas subdivisiones (2.A, 2.B, 
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2.C, etc.) que clasifican las tareas junto con el análisis de riesgos vinculado a cada una. En el 

Anexo 1, planilla 3, se identifican las medidas correctivas y preventivas generales y 

específicas. Finalmente, en el Anexo 1, planilla 4, se presenta una matriz de seguimiento de 

las medidas preventivas, con fechas límite para la implementación de cada medida y su 

cierre.      

Protocolo de ergonomía:  

Tabla 29  

Planilla 1:  Identificación de factores de riesgos.  
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Nota. En esta planilla se identifican los posibles riesgos asociados a la tarea.  

Tabla 30 

Planilla 3: Identificación de medidas correctivas y preventivas.  

 

Nota. En la planilla 2, se toman las subdivisiones que clasifican las tareas y el análisis de riesgo 

vinculada a cada una. En la planilla 3, se identifican las medidas preventivas y correctivas 

especificas y generales.  

Tabla 31 

Planilla 4: Matriz de seguimiento de medidas preventivas.  
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Nota: Se presenta una ponderación con las medidas preventivas, las fechas límite de cada 

medida con su implementación y la fecha de cierre. 

 En la sección de anexo, se adjuntan las distintas planillas utilizadas. 
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Plan de Mejoras:  

En esta sección se detallan las medidas preventivas recomendadas para cada variable 

previamente identificada. 

El método propuesto para garantizar una manipulación adecuada y como guía de referencia es 

el Procedimiento de Trabajo Seguro. Este procedimiento tiene como objetivo principal 

promover la concientización y la implementación de prácticas seguras que prevengan 

enfermedades ocupacionales y accidentes laborales. 

Procedimiento de trabajo seguro: Muebles de ensueño 

Objetivo: Detallar claramente cada procedimiento y determinar la manera correcta de realizar 

cada operación o tarea que pueda afectar la salud de los trabajadores o los bienes. Para lograrlo, 

es necesario: 

✓ Capacitar al personal responsable de manipular las máquinas. 

✓ Adiestrar al personal para identificar y actuar en la prevención de riesgos. 

✓ Concientizar sobre el cumplimiento de los procedimientos para evitar incidentes y 

daños derivados de las tareas. 

Alcance: Este documento está elaborado para el personal encargado de llevar a cabo las tareas 

de corte, alisado, pulido y adhesión de la materia prima utilizada en la carpintería. 

Responsabilidades del empleador y el profesional de Higiene y Seguridad: 

✓ Se debe implementar un programa integral de capacitación que incluya indicaciones 

específicas para cada puesto. 

✓ Proporcionar elementos de protección personal adecuados según los riesgos presentes. 

✓ Informar y evaluar al personal después de cada capacitación en materia de prevención. 

✓ Mantener las condiciones y medio ambiente de trabajo (CYMAT) adecuadas para 

preservar la salud del personal. 
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El responsable se encarga de asegurar que se cumpla el procedimiento establecido. 

Los trabajadores tienen las siguientes responsabilidades: 

• Respetar el procedimiento de trabajo seguro, lo cual incluye seguir buenas prácticas en 

la manipulación de máquinas. 

• Identificar y comunicar al encargado cualquier riesgo potencial. 

• Utilizar correctamente los elementos de protección personal. 

• Contribuir al mantenimiento de la limpieza y el orden. 

Tarea seleccionada: Sierra escuadradora o de mesa    

Antes de comenzar la tarea: 

• Verificar el estado de la maquinaria, incluyendo bornes de conexión eléctrica, 

estabilidad en el plano de trabajo, el estado de la cuchilla, la eficacia en los dispositivos 

de protección y los circuitos de mando. Se debe evitar el uso de extensiones eléctricas 

en mal estado. 

• Las partes de transmisión deben contar con sus resguardos correspondientes, y se deben 

llevar a cabo inspecciones diarias para garantizar su funcionamiento adecuado. 

• El puesto de trabajo debe mantenerse libre de obstáculos y se debe asegurar la limpieza 

para evitar la acumulación de partículas en suspensión, como aserrín y polvo. 

• Verificar el estado de los elementos de protección personal. 

• Planificar la tarea con anticipación, incluyendo el tipo de material a cortar, las medidas 

necesarias y las técnicas de corte adecuadas. 

• Se recomienda realizar pruebas de funcionamiento de la máquina para asegurar que 

todas las funciones operen correctamente y evitar incidentes mecánicos o eléctricos. 

Durante la tarea: 
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• El personal encargado de realizar los cortes desliza la materia prima en el plano de 

trabajo hasta llegar a la sierra utilizando un distanciador o empujador, que mantiene 

una distancia de seguridad recomendable. Sin embargo, el procedimiento varía si el 

corte es transversal o horizontal. Para el corte transversal se utiliza una guía de corte 

transversal, mientras que para el corte horizontal se emplea una guía paralela. Además, 

el sistema de elevación de la sierra debe sobrepasar pocos milímetros del material para 

evitar el retroceso. 

• Contar con supervisión durante la operación de la tarea para prevenir posibles 

accidentes o incidentes. 

• Es importante utilizar el equipo de acuerdo a las especificaciones del fabricante y solo 

en el cual ha sido diseñado. 

• En el caso de fallas y/o interrupciones de la tarea. Realizar corte de suministro de la 

máquina, señalizar y sectorizar las vías de circulación en cercanía. 

Posterior a la tarea: 

• Inspeccionar el estado de la máquina y reportar cualquier anomalía encontrada. 

• Verificar las condiciones y el mantenimiento de los elementos de protección personal. 

• Garantizar que el entorno de trabajo esté limpio y libre de obstáculos. 

Tarea seleccionada: Sierra Circular Ingletadora 

Antes de comenzar la tarea: 

• Verificar el estado de la maquinaria, incluyendo bornes de conexión eléctrica, el 

resguardo autorregulable, el estado de la cuchilla, la eficacia en los dispositivos de 

protección y los circuitos de mando. 

• Se requiere que los resguardos correspondientes estén presentes en las partes de 

transmisión, y que estas sean inspeccionadas diariamente. 
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• El puesto de trabajo debe mantenerse libre de obstáculos y se debe inspeccionar el 

estado del colector de aserrín. 

• Verificar el estado de los elementos de protección personal. 

• Preparar la tarea con antelación, considerando el tipo de material a cortar, las medidas 

requeridas y las técnicas de corte apropiadas. 

• Asegurar la guía predeterminada (sistema de ángulos), sistema de inclinación de la 

sierra, prensa, la perilla de control y seguro de bloqueo, así como el tope extensible de 

escala métrica.  

• Es aconsejable realizar pruebas de funcionamiento en la máquina para prevenir posibles 

incidentes mecánicos o eléctricos. 

Durante la tarea: 

• El operario se coloca frente a la sierra y ajusta el ángulo deseado. Una vez asegurada la 

pieza de madera, enciende la sierra y espera a que alcance su máximo nivel de 

funcionamiento para efectuar el corte. El excedente de material particulado es 

absorbido por una bolsa colocada en el lado izquierdo de la máquina, previniendo la 

inhalación de partículas. evitando así la inhalación del particulado. Luego de completar 

el corte, espera que la sierra se detenga por completo antes de retirarla. Finalmente, la 

pieza cortada se traslada a otro puesto de trabajo. 

• Es crucial considerar el ajuste de la perilla de control y el bloqueo de seguridad para su 

ejecución, así como asegurar el bloqueo del sistema de inclinación de la sierra y 

mantener el resguardo en su posición original de fábrica. 

Posterior a la tarea:  

• Realizar inspección de la maquinaria y anunciar cualquier anomalía identificada. 

• Verificar la integridad y el mantenimiento de los equipos de protección individual. 
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• Mantener la zona de trabajo libre de objetos y obstrucciones.  

• Antes de realizar cualquier manipulación o mantenimiento en la máquina, es necesario 

desconectarla de la red eléctrica. 

Tarea seleccionada:  Amoladora de banco 

Antes de comenzar la tarea: 

• Verificar el estado de la amoladora, asegurar su sujeción en el plano de trabajo, revisar 

la carcasa metálica y la rueda esmeril, así como los soportes metálicos superiores 

destinados a la colocación de protectores acrílicos (protección ocular).  

• Revisar la sujeción en el soporte de herramientas o la pieza de trabajo. 

• Cerciorarse que las conexiones eléctricas estén en correcto estado. 

Durante la tarea:  

• El trabajador se sitúa frente a la amoladora, enciende la máquina y coloca gradualmente 

la pieza a trabajar en el soporte de herramientas, según el esmeril utilizado. Al finalizar 

el tratamiento de la pieza, la inclina para ajustar su ángulo. 

• Se recomienda utilizar elementos de protección personal específicos durante todo el 

procedimiento y realizar movimientos constantes y seguros al trabajar con la pieza. 

Posterior a la tarea:  

• Inspeccionar el estado de conservación y mantenimiento de la máquina. Comunicar 

cualquier anomalía identificada.  

• Examinar y comprobar el mantenimiento de elementos de protección personal.  

• Mantener el área de trabajo despejada y libre de obstáculos. 

Tarea seleccionada: Plegadora de Cantos Automática 

Antes de comenzar la tarea:  
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• Corroborar el panel de control, sistemas de sujeción de la materia prima, afilado de 

guillotinas o cuchillas, guías precalentadoras del material, conexiones eléctricas,   

• Inspeccionar correctamente la colocación del suministro de cantos preencolado.  

• Realizar una prueba del funcionamiento de botón o parada de emergencia, guías de 

transporte del material. 

Durante la tarea:  

• El material se coloca sobre una guía de transporte continua y se sujeta firmemente 

mediante rodillos prensadores recubiertos de goma. A medida que avanza, el canto 

preencolado se adhiere al borde del tablero al aplicar calor. Posteriormente, el tablero 

pasa al retestador o refilador plano, que consta de un pequeño disco de sierra utilizado 

para recortar los excedentes del canto en las caras frontal y posterior de la pieza. Se 

puede configurar entre un corte plano o redondeado para las terminaciones, lo que 

proporciona un acabado curvo al material. Finalmente, el grupo pulidor se encarga de 

realzar el brillo de la melamina. 

• Verificar la visualización de las protecciones colectivas, donde las mismas contienen el 

sector encolado y refilador. 

• Utilizar elementos de protección personal durante la tarea. 

Posterior a la tarea:  

• Confirmar la desconexión total del suministro eléctrico antes de cualquier manipulación 

o mantenimiento en la máquina. 

• Mantener el orden y la limpieza en el área de trabajo, con énfasis en eliminar polvo y 

virutas de madera que puedan causar molestias (utilizando sistemas de aspiración 

localizados si es posible). 
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• Realizar un mantenimiento periódico en las partes de refilado, encolado y redondeado 

de la máquina, incluyendo husillos, guías y el motor. 

• Engrasar las piezas móviles como las guías de transporte cuando sea necesario para un 

funcionamiento óptimo.  

Iluminación:  

Figura 6  

Artefacto Led implementado en oficina:  

 

Nota. Se sugiere corregir una luminaria averiada, de las cuatro instalaciones existentes.  

Imagen capturada personalmente. 

 

Figura 7 

Luminaria recomendada para el espacio de distribución:  
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Nota. Sustituir la luminaria por dos artefactos de mayor intensidad lumínica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 

Luminaria recomendada para sector depósito:  

Descripción: Luminaria Led Downlight De Embutir 21w Ledvance Osram 

 

 

Luminaria LED de uso 

interior para empotrar 

en techo. 

Estructura de aluminio 

con difusor en 

policarbonato 

Diseño Back Driver, es decir 

con driver interno 

Ideal para iluminación 

general de oficinas o 

establecimientos. 

Potencia 21 W 

Flujo Luminoso: (4 000 

K) 2 100 lm 

 

Temperatura de Color: 4 000 

K 

Tensión Nominal: 100-277 

V~ 

 

Protección contra 

Impactos Mecánicos: 

IK03 

 

Ángulo de Apertura: 

80° 

Vida Útil: 50 000 h 

 

Material de la Luminaria: 

Aluminio 

Material del Difusor: 

Policarbonato 
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Nota. Se sugiere regular la uniformidad mediante un panel LED tipo plafón de 24W, con 

dimensiones de 30x60 cm y un ángulo de apertura de 120°. 

 

 

 

 

En el sector sanitario, se recomienda agregar una luminaria adicional y reemplazar el artefacto 

actualmente instalado, pudiendo utilizar la luminaria preexistente de la oficina. 

 

Para el sector de taller, la distribución se divide en dos áreas.  

Figura 9 

Luminaria para sector taller – maquinas:  

Descripción:  PANEL PLAFÓN LED 24W 30X60 CM BLANCO FRÍO CANDIL 

Incluye accesorios para 

colocación 

Potencia: 24 watts 

 

Equivalente en incandescente: 300 

watts 

Blanco Frío (6500k) 

 

Ángulo de apertura: 120 grados 

Conexión: directa a 220v 

(incluye fuente) 

 

Luminosidad:1700 Lúmenes 

Tipo de led: SMD2835 

 

Material: Aluminio y opal acrílico 

Vida útil: 30.000 horas 

 

Medidas: 30 cm x 60 cm x 3,5 

cm 

Marca: CANDIL 
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Nota. En el área de las maquinarias, se sugiere instalar tres lámparas colgantes tipo campana 

CARHUE, de 38 cm de diámetro y 60W. 

 

 

 

Figura 10 

Luminarias para sector taller – herramientas: 

Descripción: Lampara Colgante Campana Galponera Industrial Ø38 Cm  

Tipos de fuentes de luz: LED Alimentación: 220VCA 

 

Potencia: HASTA 60W LED 

Tipo de soporte: DE TECHO 

Portalámpara: 1 X E27 

MODELO: CARHUE - 

INTERIOR Y EXTERIOR DEL 

MISMO COLOR. 

Materiales:CHAPA 

GALVANIZADA 

 

Medidas: Ø38 x 25CM 

Colores: BASE NEGRA 
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Nota.  Para el sector de herramientas, se recomienda instalar nueve tubos fluorescentes estancos 

LED del modelo ETHEOS. 

Descripción: Artefacto Plafón Estanco 2 X 18W + dos Tubos LED – Benac + Interelec 

Potencia: 36 W 18X2 

 

Color: Blanco Frio 

Tipos de fuentes de luz: LED  

Base: G13 

Protección: O-RING de goma para 

prevenir el ingreso de humedad.  

 

Materiales: Plástico   

Marca: Benac + Interelec 

Montaje: techo  

Incluye: 2 focos  

Conexión: 220V  

Flujo luminoso: 1650 lm  

Modelo: CB01130387 

Organismo de certificación (OCP) 

TÜV Rheinland Argentina S.A. (TUV) 

Número de certificado de seguridad 

eléctrica 

RA 4084162 E - TÜV 

 

Fuentes: Luminaria Led Downlight De Embutir 21w Ledvance Osram. (Mercado Libre , s.f.) 

PANEL PLAFÓN LED 24W 30X60 CM BLANCO FRÍO CANDIL. (Mercado Libre , s.f.) 

Lampara Colgante Campana Galponera Industrial Ø38 Cm. (Mercado Libre , s.f.)  

Artefacto Plafón Estanco 2 X 18W + dos Tubos LED – Benac + Interelec. (Mercado Libre , 

s.f.)  

Ruido:  

Las medidas de ingeniería recomendadas para disminuir el nivel de presión sonora en el sector 

de producción son:  

Fuentes emisoras:  
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- Aislar el puesto de trabajo, con el propósito de disminuir la fuente sonora.  

- Realizar mantenimientos anuales a las maquinarias de Sierra Ingletadora y Sierra 

Escuadradora.  

Medios o vías de transmisión:  

Con materiales insonorizantes, se recomienda utilizar un biombo acústico separador Musycom 

como cerramiento para las máquinas mencionadas anteriormente. 

  

Figura 11  

Biombo acústico separador:  

 

Nota. Se recomienda utilizar un biombo acústico separador Musycom como cerramiento para 

las máquinas mencionadas anteriormente. 

 

Descripción:  Biombos Acústicos Separadores Diseño Profesional By Musycom 

DISEÑO PIRAMID 

PRESENTACION EN 3 

PLIEGOS PORTABLES. 

 

Dimensiones: 1,83 m X 64 

cm aprox. cada pliego 

UNICA MEDIDA. 

Espesor: 50 mm. 

 

Color Base de la espuma acústica: Gris 

Oscuro x defecto. 

Color base del revestimiento general: a 

elección. 
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Para reducir las vías de transmisión generadas por las respectivas máquinas, se recomienda 

incorporar materiales silenciadores. La imagen a continuación es ilustrativa, ya que estos 

elementos son personalizados y fabricados a medida. 

Figura 12  

Silenciador para sala de motores 

 

Nota. INERCO Acústica ofrece un sistema que ventila salas de motores y reduce el ruido al mismo 

tiempo. Está hecho a medida, incluye ventiladores, filtros y silenciadores, y se puede instalar fácilmente 

sin obras. Permite una reducción de ruido de hasta 50 dBA.  

 

Fuentes: Biombos Acústicos Separadores Diseño Profesional By Musycom. (Musycom , s.f.) 

Silenciador para sala de motores: Housing. (INERCO ACÚSTICA, s.f.) 

 

Medidas Correctivas de Ergonomía:  

Sector taller:  

• Garantizar una ventilación adecuada, ya sea natural o artificial. Asimismo, fomentar el 

orden y la limpieza del área de trabajo para minimizar el riesgo de accidentes menores 

y prevenir posibles incendios. 
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• Organice las herramientas de manera que estén al alcance de la mano, evitando 

estiramientos innecesarios y sobreesfuerzos.  

Manipulación de cargas:  

• Adquirir equipos como carros, transpaletas (zorras o carretillas) para el desplazamiento 

manual de cargas, reduciendo el sobreesfuerzo y los riesgos ergonómicos asociados. 

• En caso de no contar con equipos de transporte manual, se recomienda dividir las cargas 

en pesos más pequeños o solicitar la ayuda de un compañero para minimizar la 

sobrecarga. 

• Al levantar objetos, es fundamental flexionar las rodillas y mantener la espalda erguida 

para prevenir lesiones. 

• Incorporar mesas o plataformas elevadas ajustables para disminuir la necesidad de 

agacharse o levantar cargas desde el suelo. 

Figura 13  

Transpaletas (zorras o carretillas)  

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Equipo sugerido para la disminución manual de cargas. Apartado en la sección 

presupuesto.  

Herramientas y máquinas:  
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• Es recomendable emplear herramientas con mangos antideslizantes para mejorar el 

agarre y reducir el riesgo de accidentes. 

• Adquirir y utilizar los elementos de protección personal adecuados, como gafas de 

seguridad, guantes y protectores auditivos, según la actividad realizada. 

• Almacene las herramientas en cajas que no superen los 25 kg de peso para facilitar su 

manipulación y transporte. 

• Evite almacenar cajas en lugares situados por encima de la altura de los hombros, para 

prevenir lesiones durante el acceso. 

• Asegúrese de que las herramientas de agarre simples, como pinzas y destornilladores, 

tengan mangos con un diseño ergonómico. Estos deben permitir que los dedos rodeen 

el mango cómodamente. Como referencia, el diámetro del mango debe estar entre 3 cm 

y 5 cm. 

Posturas de trabajo: 

• Los trabajadores deben realizar pausas activas de corta duración, entre 3 y 5 minutos 

cada 2 horas, con el objetivo de cambiar de postura. Durante estas pausas, realice 

estiramientos lentos que ayuden a relajar los músculos antes de retomar la actividad. 

• Implementar la rotación de actividades para reducir la repetición constante de 

movimientos y minimizar el riesgo de lesiones. 

En el sector de producción: 

• Solicitar fajas de seguridad, dorsales o lumbares, según la actividad desempeñada. 

• Promover la rotación equitativa de las tareas que implican manipulación de cargas, 

asegurando que ningún trabajador asuma una sobrecarga constante. 

• Mantener una postura erguida y los pies firmes para garantizar la estabilidad durante el 

trabajo. Evite torsiones de la columna o movimientos repetitivos bruscos. 
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Figura 14 

Fajas dorsales o lumbares: 

 

Nota. Se recomienda esta faja dorsal/ abdominal con espaldar alto, con tiradores de 

tracción y ajuste, de textura elástico afelpado especial resistente y suave que evita roces y 

malestares. Apartado en la sección presupuesto.  

Formación y capacitación:  

• Proporcionar a los trabajadores información clara y específica sobre los riesgos a los 

que están expuestos, con el objetivo de que puedan identificarlos y gestionarlos 

adecuadamente. 

• Garantizar el uso constante de los equipos de protección personal (EPP) adecuados para 

cada tipo de riesgo, prestando especial atención a los protectores auditivos y las gafas 

de seguridad. Guantes de cuero (anticortes), protectores auditivos de copa y gafas de 

seguridad con protección lateral (policarbonato).   

• Mantener una distancia segura entre los trabajadores, especialmente en áreas donde se 

manejan herramientas o equipos que puedan generar riesgos. 
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• Permitir períodos de descanso para las máquinas eléctricas, ya que su uso continuo 

puede aumentar la temperatura y ocasionar riesgos de incendio en el material 

procesado. 

Para el trabajo con las Sierras circulares:  

• Asegúrese de que la sierra circular esté colocada a una altura que permita trabajar sin 

inclinar excesivamente el torso o forzar la postura. Idealmente, la superficie de trabajo 

debe estar a la altura de los codos. 

• Chequear la fijación de las piezas, tales como cuchilla y elementos de sujeción 

adicionales. utilizar empujadores para evitar el contacto directo con la sierra.  

• Utilice guantes anticorte, para reducir el impacto de las vibraciones prolongadas en las 

manos y brazos, y evitar accidentes corto-punzantes. 

• El área de trabajo debe estar bien iluminada para garantizar una visibilidad óptima 

durante el corte, evitando posturas forzadas, movimientos innecesarios para ajustar la 

vista y la aparición de sombras. 

Figura 15 

Guantes de seguridad: 
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Nota. Guantes de trabajo anti impactos, anticorte de material poliamida, antideslizantes 

con certificación IRAM.  Apartado en la sección presupuesto.  

Para el trabajo con taladros: 

• Utilice brocas afiladas para garantizar un corte eficiente y evitar aplicar fuerza excesiva. 

• Emplee herramientas con mango largo para tareas que requieran mayor fuerza. 

• Optar por herramientas con mango corto cuando las de mango largo no permiten una 

correcta alineación entre la mano y el brazo, a pesar de no ser las más adecuadas para 

trabajos de fuerza. 

Sector Administrativo:  

En tareas de oficina: 

• Mantenga la espalda erguida apoyada en el respaldo del asiento, con las piernas en un 

ángulo de 90° y ambos pies firmemente apoyados en el suelo. 

• Alinear la pantalla con la línea de visión del trabajador, ajustándose a un ángulo óptimo 

de 30°. 

• Asegurar la alineación entre hombros y antebrazos, manteniendo los antebrazos 

paralelos al suelo. 

• Utilizar un apoyamuñecas para el mouse y el teclado, previniendo molestias y posibles 

lesiones a futuro.  

• Rediseñar el puesto de trabajo ajustándose a la altura del usuario para prevenir posturas 

inadecuadas. 

• Evite movimientos que impliquen torsión de la columna vertebral. 

Figura 16  

Mouse Pad con almohadilla: 
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Nota. Mouse Pad ergonómico de gel y goma eva. Apartado en la sección de 

presupuesto.  

 

Fuentes: TRANSPALETA ZORRA ELÉCTRICA EQUIPADA CON BATERÍA DE LITIO 

24V (Mercado Libre , s.f.) 

ESPALDERA ALTA CORRECTOR POSTURAL LUMBAR FAJA BALLENA (Mercado 

Libre , s.f.)  

GUANTES ANT IMPACTO – ROGUANT CON ABROJO (Mercado Libre , s.f.) 

MOUSE PAD ERGONÓMICO. (Mercado Libre , s.f.)  
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Tabla 32 

Presupuesto:  
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Conclusión:  

 

El propósito principal de este análisis es identificar los riesgos inherentes al desarrollo de la 

actividad, considerando los riesgos físicos, mecánicos y ergonómicos como dimensiones 

clave del estudio. A partir de este enfoque, se realizó un relevamiento mediante visitas al 

lugar de trabajo, donde se identifican falencias en las condiciones y el medio ambiente de 

trabajo (CyMAT). Durante estas visitas, se verificaron los valores de iluminación y ruido, los 

cuales se encuentran dentro del límite umbral. Además, mediante un proceso preliminar en 

ergonomía se identifica posturas inadecuadas y, procedimientos incorrectos que podrían 

derivar en trastornos musculoesqueléticos.   

El objetivo de este análisis es corroborar estas observaciones y establecer medidas correctivas 

orientadas a mitigar los riesgos detectados. Por ello, se sugiere la implementación de un plan 

de mejoras. 

Es importante destacar que, aunque la empresa no cuenta con un servicio en Higiene y 

Seguridad, las condiciones generales del recinto son adecuadas. Esto se debe, en parte, al 

interés y la predisposición demostrada por el empleador y su equipo en fomentar el 

crecimiento organizacional y la mejora continua en esta materia. 

Finalmente, si se implementan las recomendaciones propuestas, será posible lograr mejoras 

significativas en las condiciones laborales, contribuyendo a crear un ambiente de trabajo más 

seguro, saludable y productivo. 
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Anexo:  

Planilla R.G.R.L – formulario A              
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Imágenes de los puestos:  
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Protocolo de iluminación:  
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Se adjunta equipo de medición de iluminación, como recolección de datos.  
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Protocolo de ruido:                         
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Se adjunta comprobante del ultimo registro de calibración del Decibelímetro o Sonómetro 

Integrador:  
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Se adjunta imagen del elemento de protección personal, cobertores.  

 

 

 

Ergonomía:  

Planilla de ergonomía         
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Resultados de la encuesta:  
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